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Garantizar la atención social y sanitaria básica, así como

cobertura de necesidades esenciales y oportunidades de

intervención y alojamiento a mujeres en situación de grave

exclusión.

Personas destinatarias

• Mujeres en situación de grave exclusión que se encuentran en situación de calle y/o están 

siendo atendidas en la Red de Atención a Personas Sin Hogar, pudiendo presentar adicciones, 

enfermedad mental grave y/o duradera y situaciones de violencia de género.

Objetivo 

general
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Centro de Día 

Centro de acogida 

Alojamiento en plazas 
alojamiento alternativo

"Pensión Las Galindas"

Centro de Acogida para mujeres en Situación 

de Grave Exclusión “Beatriz Galindo”
Acceso mediante PUE (Puerta Única de Entrada a la Red Municipal de personas sin Hogar)



Equipos de 

referencia

Equipo profesional.

▪ 1 Directora.

▪ 1 Subdirectora.

▪ 1 Coordinadora de Servicios Generales.

▪ 1 Auxiliar Administrativa.

▪ 2 Psicólogas.

• 2 Trabajadoras Sociales.

• 2 Diplomadas Universitarias de Enfermería.

• 3 Educadoras Sociales.

• 8 Auxiliares de Servicios Sociales.

Formación y 

especialización



Servicios básicos

Acompañamiento 

social
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▪ Alojamiento.

▪ Alimentación.

▪ Duchas e higiene personal.

▪ Lavandería.

▪ Consigna.

▪ Transporte.

▪ Apoyo en transporte.

▪ Ayuda de manutención.
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- Está soltera y con hijos.

- Es de nacionalidad española.

- Con estudios (primarios, secundarios o superiores) y sin vida laboral.

- Percibe algún ingreso económico como el Ingreso Mínimo Vital.

- Tiene reconocido un grado de discapacidad o se encuentra en trámite, sin valorar por la valoración de grado de

dependencia.

- Tiene diagnóstico de enfermedad mental grave y duradera y consume algún tipo de sustancia.

- Reconoce haber sufrido o sufrir violencia de género.

- Identifica dentro de las violencias la física como forma de violencia ejercida hacia ella.

- Está en situación de “Sin Vivienda- Houseless” (Categoría 3 de Ethos).

- Tiene documentación identificativa y cuenta con tarjeta sanitaria.

- Mantiene cierta relación con sus familiares o personas significativas.

- Sin antecedentes judiciales, no tiene medida de apoyo en el ejercicio de su capacidad jurídica.
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Atención Centrada 
en la Persona (ACP)

Perspectiva de 
reducción de daños

Educación entre 
iguales y 

metodología

bola de nieve

Teorías en relación a 
los factores de 
recuperación

Modelo 

Ecológico

Enfoque 
comunitario

Intervención grupal 
con perspectiva de 

genero

Enfoque de atención 
informado en 

trauma

Intervención en 
salud mental

Intervención en 
crisis

Modelo transteórico
del cambio

Enfoque de 
derechos humanos, 

género e 
interseccionalidad
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Programa de 
intervención 
Bio-psico-socio-
educativo. 

Programa de 
rehabilitación 
social, ocio y 
tiempo libre. 

Programa 
ocupacional y de 
Inserción Laboral. 

Programa de 
adicciones y 
Reducción de 
daños. 

Programa de 
Prevención, 
Atención y 
recuperación a la 
violencia de 
género. 

Programa de 
atención a 
mujeres con 
Enfermedad 
Mental Grave y 
Duradera. 

Programa de 
Sensibilización e 
intervención 
comunitaria. 
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sustancias y se mantiene un seguimiento o tratamiento con el 47.54% de

ellas a través de diferentes recursos específicos.

De las mujeres en tratamiento, se ha promovido desde el Centro “Beatriz

Galindo” la vinculación a los centros específicos de las distintas redes de

adicciones de la ciudad de Madrid al 83% de las mujeres.

Centro de Acogida para mujeres en Situación 

de Grave Exclusión “Beatriz Galindo”



P
ro

g
ra

m
a

 d
e

 a
d

ic
c
io

n
e

s
 

y 
re

d
u

c
c
ió

n
 d

e
 d

a
ñ

o
s

En referencia a las sustancias de consumo, de las mujeres en fase activa, el

64% tiene un consumo de diferentes drogas frente al 36% que el consumo

es de una única sustancia.

De las mujeres que consumen una única sustancia, hay una prevalencia 

del alcohol frente a otras sustancias siendo la vía de consumo de forma 
oral.
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identifican haber sufrido o sufrir una violencia física, un

16% identifican haber sufrido o sufrir violencia sexual(Trata/AS fuera

de relación de pareja), un 10% violencia psicológica y un
2% violencia económica.
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haberlas sufrido o sufrir dicha violencia en contextos extrafamiliares

(violencia sexual: trata, prostitución, parejas informales), el 31% en un

contexto intrafamiliar(solo marido) y en un 2% en contexto institucional.
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88% de los casos se establecía en una relación sexo-afectiva, en un

7% en una situación de prostitución y en un 5% eran personas
desconocidas o sin vinculo previo.
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a El Programa de intervención bio-psico-socio-educativo comprende el

subprograma de apoyo en habilidades y convivencia.

Se trabaja en el Centro de Acogida y en la Pensión "Las Galindas" a

través de:

- Asambleas generales

- Asambleas de habitación

- Asambleas Sala Reducción del Daño

- Asambleas extraordinarias

- Intervenciones individuales

- Mediaciones

Centro de Acogida para mujeres en Situación 

de Grave Exclusión “Beatriz Galindo”



C
o

n
vi

ve
n

ci
a

El pasado 2024 se realizaron a este respecto las siguientes
actuaciones grupales:
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Programa de apoyo en habilidades sociales y convivencia

Nombre de la actividad Calendarización Frecuencia

Sesiones

Nº de 

sesiones

Mujeres 

diferente

s

Media 

asistencia

Asamblea CAMES Anual Semanal 48 42 10

Asamblea 

habitación CAMES
Anual Puntual 5 15 4

Asamblea SRD Anual Mensual 11 4 2

Asambleas específicas Anual Puntual 6 4

Asamblea Pensión Anual Mensual 17 21 8

Asamblea Habitación 

Pensión
Anual Puntual 5 5 2



Conducta observable

Emociones

Necesidades

Información biográfica

Interseccionalidad

Derechos

Participación

Castigar

Acompañar



¡Gracias!

Contacto:

equipoes.camesmadrid@fsyc.org

Ubicación:

Matapozuelos, 4
91 084 87 32

Madrid

Ponente: 

Teresa García Conde
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